
DECRETO	POR	EL	QUE	SE	SUSPENDEN	LAS	SESIONES	DEL	CONGRESO

Aprobado	el	30	de	Enero	de	1891

Publicado	en	La	Gaceta	No.	27	del	4	de	Febrero	de	1891

El	Presidente	de	la	República,	á	sus	habitantes-	Sabed:-	Que	el	congreso	ha	ordenado	lo	siguiente:

El	Senado	y	Cámara	de	Diputados	de	la	República,	decretan:
Único	–	El	Congreso	suspende	sus	sesiones	para	continuarlas	el	1°	de	enero	de	1892.

Dado	en	la	Cámara	del	Senado	–	Managua,	30	de	enero	de	1891.	Toribio	Tigerino,	S.	P.	Santana	Romero,	S.	S.	–	Víctor	Cuadra,	S.	V.	S-	Al
Poder	Ejecutivo.	–	Salón	de	sesiones	de	la	Cámara	de	Diputados	–	Managua,	30	de	enero	de	1891	–	H.	Saballos	h,	D.	P.	–	Rafael	A.	Rivas,	D.	S.
–	Juan	Salinas,	D.	S.	–	Por	Tanto:	Ejecútese	–	Managua,	31	de	enero	de	1891	–	Ignacio	Chávez	–	El	Ministro	de	Gobernación	–	Agustín	Duarte.


